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•L . GG. II. GG. r~sident~s en 1~ ~i~d~d de México, reu· os . • . . . . . . I H 
nidos en- Gra~ ~~~.sejo b~jo _la preside~1cia del M:. :. ·. 
Manuel~ .• de C~nha: Rui~, instalador: han dfcretado )' de-

' . . 

,retan::. 
• . . • .'1 

1 - r 

1 
o Los GG.·.'II: .. GG_-.:, presentes·procederáná la insta • 

l~ci~n, piÓ~isio~ai' de.un Supr.em~ Consejo y formarán los ~s

tatutos genera,es que d~ben regir todos los c~erp_o~ ma~ómc~~ 
, del Grande' Oriente de iWhico bajo 4 s~penor v1g1~anc1a y d1-

r.ecci¿n· de ·un Sup.·. 'Cons. ·.- . . _· -. ~ ' 
. 2 .. o Et Rito Jf wieál será'el Rilo. Ejoe,s anti~~º y acep-

!11,, • - •• , J. . ... ,. ' . 

tado. .. , · · · · . - , ( d r · 
,._ ·3. o . El undécimo día del i;1:1:. m.~.-Thamouz 24 e • umo 
. cÍ~ -~·896_·E. V.) se· aprobara~ ·1os E~3:t~tos g~nerales de este 
• Gt~náe Oriente y los G~:~ 11:. GG:. proce.?~rán ñ la ,e!ec

.- · ; d } G.G • 11 • GG -· que deben componer defin1t1 va-c1on e os . • ..• • :. . 
' . • , t • • 

, mente el Supremo Consejo. . . · . . 
_ ·_,.4. o . El S~renisjmo ~ra"1· ~omen~ador Gran_ ~aestro de 

· ·. e · 'd d ·con )0~ Estatutos generales part1c1pará á los ~onrorm1 . a . :, . . . . · 
~~~~~ .. Qriente_s ex~ranjeros la . c_reacion é ~nstala~1on de 1 
(ltande ()riénte ~e -~éJCi~Q. y s~hcit_ará su corres~~md1~nte re-

. co~ocimie11t6. ·.. ;, . ' . r . 

~ .Qapo' -én _ef Val~e. de ,.~e~~~ el._clia de_San Juan ~oveno del 
;.~.-f!l:,•.Tev~th d~l ?-~? 586? ~ela_Y.·. ,L:. qu~ corresponde 
~'1'27.cle"Diciembré d~ 1865 (E. V.).ñnpado:-~ªnuel B_. . d_e 
CunlÍá-Reis gr.\ 33 Inst~lador.-Juan Martmez y Baca gr . . 

33.-En~iqued~ Sauvage gr_:.33.-James.C. Lohse gr:. 3~.
H. t: Lestrn:nge gr:. 33.-Luis 4. Goup1l gr:. 33;~Ennqu_e 
Pr~bst gr.:. 33--:-Yictor M. ;Ledoyen gr:. 33.-Franc1~co P1-
rez Almeida gr.·. 33.-A.madeo Baume gr.·. 33.-Martm Levy 

· gr:. '33,_:_I.-. E:. Graft. gr: . 33· .. 
Hasta entonces nq se veia más que un obJeto, al de la ma-
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sonería y sin tmbargo desde luego se pudo notar que la buena 
armonía. que reinaba entre los hermanos babia sido remplazada 
P'}r la codicia y la envidia que se .introdujeron desde entonces 
entre alg.unos miembros de la fraternidad; nadie esta6a: satis
fecho con la parte de superioridad que le había tocado en Ia 
distribucion. 

Pocos días des¡:,ues se supo ·que en el serio del Gran Conse
jo, se babia decidido ofrecerá Maximiliano de Austria, la pre
sidencia del futuro Supremo Consejo; que al efecto se nom
bró una comision para que pasara á ofrec~rle la presidencia y 
que su contestacion fué: que las circunstancias políticas del 
p¡1-ís no le p~rmitian acept~r estb puesto honorífi~q; -pero que 
estaba dispuesto á aceptar el título de protector de la Orden,· 
que mientras que sus ocupaciones y las referidas circunstancias 
políijcas le permittan asistir á los trabajos, vería con gusto que 
se afiliasen en el Supremo Consejo, en representacion suya á 
los Señores Federico Semeleder, su médico y Rodolfo Gün-
ner su Chambelan. - · 

Se levantó una acta. de esta declarácion y en efe~to se nom
bró .:>ficialmente al referido Maximiliano, Protector de la Or
den, así. como se recibieron masones y fueron elevados ÍnQ~

diatamente al gr.·. 33, los ya citados. Señores Semeleder y 
Günner, que figuraron en Junio de '1866 como mie~~ros ~el 
sus?dicho Supremo Cons.ej~ . 

U na vez establecidas las relaciones con Maximili~o de 
Austria se comprendió, desde luego, cual_es eran ~as ~~dade
ras miras de los ilutres lzermanos Cunha-Reis y Almei~a pues 
na dilataron en hacer uso de la influencia de lcl: fraternjpad 
para presentar una solicitud al Emperador pídiendola conée
.sion de una línea d~ va.pares entl'e N ew•O.rleaJ\S y Tuxpan, 
la canalizacion de un rio, y un ferro-carril_ hasta México. La 
empresa masónica-ferrocarrilera babia logrado su objeto. 'Los 
grandes inspectores generales del Rito escoces .creado~ '-por 
Cunha-Reis le.habían servido de estalobes para llegar-af tro-
no de Maximiliano y conseguir su previlegio. ,., .. . ,. 
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• Llegó el 24, tle J uní~ -de 1866, dla en que· se promulgó la 
constitucion, y que se publicó un Segundo Balaustre en el qoe 
se v~ .figurar ya como miembros del Sµpremo Cons_ejo, á }fWi · 

Señore~ Semeleder y Günner de quienes se ha hecho mencion: · 
el Ba laustr~ dice. m. ~ . 

G~DE ORIENTE DE MÉXICO. .,tJ0q· 

. ' 

. - . 
• ..,e . . . !) Ql:) IU rl !;a t,\: .. 

Ap úNIVEBS __ I ,TEBR.iRUM ETy. ETC. 
01

}.,¡.;f · .t.. . 
.,.,.., !Jt. uli:! . 

't 1, 0bi_ 
hf,t 11J . 

, . · · • • . .J thd 
.Onlo aó chao-Deux meumgue }us. . 

0 
. ) . . , ·. . . 
En el valle de M4,cico, el undécimo dia del m. *.' m:. Taª 

muz del año 5866; de la V.· .. L.·. (24 de Junio de 1866 E. V.) 
"los GG,·. II.·. GG.·. residentes en esta capital, reunidos en 
Gr.·. Cons,·. han aprobado los Estatutos 'generales que pre• 
ceden, . ~ · 

,. ... ..._ ... - . ~ .. - . . . ' 

Aprobados dlthos Estatutos generales, procedieron á la 
eleccion de los muy ilustres hermanos que deben componer 
el Supremo Ottñsejo de la Orden, y resultaron electos: 
· El M:. I.·. H.·. James C. Lobse,· Serenísimo Soberano 

· gran Come~d!!dor, Gran Maestro de la Orden. 
1 El M. ·. 1:. H.'. Juan Martinez y Baca; Soberano Teniente 

gran corilenoador. . 
El M.·. l.·. H.·. Federico Semelerler, Soberano Gran Minis-

_ tro de E~,- .. . 
Ei M:·. l. 0!-' H.•; Luis Goupil, Soberano:Gran Tésorerodel 

) . . 
Sáhto Imperio:. ... ·. ' · , · · 
~._ El M.~. •Ir: H>. Enrique de Sauvage, Sob. ·. Gr.·. Se~et.· . . 

géneral <ter Santo Imperio •. - . ' • ,· l r . . 

:.L-El- M.·. ,:J.~ H.-~.= H. Lestrange, Sob.·. Gr.·. Canciller gene• 
ral delSanto-Imperio. , .. ·, · ·• : . 
, ,,El M.-',.~.~-W~R,odolfo Günner, Sob.·. Gr.·. Maestro de · 
Cey~nias. r .. ~i_,_= ·: . .. ¿: ! · ·, ·i . ~ ~ 

1 ,:El Mu-. ·µ..tL·.Jo~ María;-..Duran, Sob. ·• Gr:. ,Porta Es· - . . - - . .... , ... 
tan-1-·te/• ~ " ,. · • i t - • 1, · , ,· , .. Ud.l~ ~\ , .. ~.;t ~ • .• °'" 1 V..,-..¡ IJ 11-iJcS,;J. ¡_~,'-",./ VAi li.Ut 1.r1 .,_ ,.;U '-'U 
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El M:. I:. H.·. Victor Ledoyen, Sob:-. Gr:. Capitan de 
guardias. • 

": Dado y promulgado en el Valle de México_ el undécimo dia 
·del p.i. •. m. ·. Tamuz del año 5866 de la V.·. L.·. que correspon
de al 24 de Junio de 1866 (E. V.) 

Firmado. · 
..l. 

Manuel B. de Cunha Reis, gr:. 33 lnstalador.-Federico 
. Semeleder gr.·. 33.-Luis G. Goupil gr.·. 33.-H. L. Les
trange gr,·. 33.-Rodolfo Günner gr.·. 33-.-José María Du• 
ran g.r:. 33.-Victor M. Ledoyen, gr:. 33.-Miembros del 
Supremo Gran_ Consejo; Francisco Pires de Almejµa gr.'; 33. 
-Amadeo Beaume gr.·. 33.-I. E. Graft gr.·. 33. -Enrique 
Probst gr.·. 33.-Martin Levy gr.·. 33; mietribros del Gran 

\;\ 

Consejo. 

Visto y aprobado; El Sob. ·. Gr.·. Cont,.'. Gr:. M. ·. James 
C. Lohse. 

Visto y aprobado; El -Ten.·. Gr:. Com:. Juan . Martinez y 
Baca. 
· Timbrado y sellado por nos el Gr.•. Canc:. G.·. S:. H. L. 

Lestrange. · 
Promulgado por mandato del Sup:. Cons:. El Gr:. Secret:. 

gen:. del S:. I. ·.-E. de"' Sauvage. 

Despues de toda esta bamboya fué resultando que los po-. 
deres de Cunha-Reis eran falsos; nq babia tal que viniera au
torizado por el Supremo Consejo de Charleston para fundar 
en México un Supr~mo Consejo y por consiguiente falso fué 
todo lo que hizo. Este fué el origen del Supremo Consejo 
9lly se fundó el 27 de Diciembre de 1865, cuando oprimía ·á 
México lll. intervencion extranjera y á la sombra del ejército 
invasor y del imperio que aquella produjo, .s~. reorganizaba el 
Rito Escoces antiguo y aceptado y ese Supremo Consejo, ol. 
vidando hoy su Il\9do de ser espureo, se -D1,anifie~ta tan- orgu-
lloso de su regularidad. , : . ··•. 

El 11.-. h:. James C. LQhse, que obraba deJmena fé, luego 
q_l,le•S\ll)O la falsa posicion que ocupaba, buscaba ef modó .de 
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legalizar fo qü&se había hecho. La desaparicion d~l llamado 
imperio por lamuert~de Maximilianoen 19 de Jumo_de r867, 
salida de: la~ tropas francesas y ocupacion d_e la Capital de la_ 
República porelgobiemo legítimo de lanacion, hizo _que l~s 
masones escoceses empezaran á refleccionar en la ex1stenc1a 
del Rito Nacional Mexicano, y sobre su regularidad: el Sllpre
mo Consejo ·dud6 que condBc~ ·debia. seguir; pero los II. ·. 
HH.·. Juaá Martinez Baca que era el Sob:. Ten:: Gr._-. Co
mendaclot del Süp:. Cons:. y José Gonzalez de Gonzalez que 
eta el Sr-io:. manifestaron la antigüedad del Rito,. su riaciona
lidad y lo conveniente que seria mante'ber e.rrnonía con él: es
tos dos hh/. ya.se ha dicho. que eran Grandes Inspectores 
Generales oel Rito Mexicano y sirvieron de lazo de union, la 
cual comenzó á tener efecto con motivo de haber fallecido en 
México-el ·Venerable en. ejercici~ de la L~ia "Estrella Polar'' 
número 1 de Ñ ue~a-Órleans, Francisco Francoz;pues el Sup. ·. 
Gran. Luinniat". del Rito Naci9~l Mexi~r,ecibió la siguien~ 
. . . .. . . . 

te comunicacion. 
· . U óiversi. ¡étrarum órbis cerchitectonis magni ad gloriam. 

.Al Muy Jius:.y Supr. '.· Gr:. ium.·. de_( Rito Nac.:. Mexiéano. 
'.. ' í • ,., f ... ~ ~ . - • .. 

•IJ - J ... -~'-~p. ., - ~ ... Est~: p~¡~,' f, _Qlú) ~ 2'5~ B 
. ni_ >b . , . • ~ 1, .. 0 ., nr r, 

·' El I~frascrito Ser.'. Sob:• •. Gr:.Com.· .. _Mtro: .. dela Orden 
·en el Rito• Escoces arit:. •Y acep. ·. :Cumpliéndo con los· sagra
"das deberes ·de fraternidad y con los humanitarios que son co
niunés y-óbligatorios á los ·Franc-Masones de to~os 1~s•·Ritós 
tiene.la-honra-de dirigiros· la .presente,. con el ohJeto de par
~ticipar.9!i"~~-~n la úladrugada de. hoy,, ha .fallecido nuestro 
-ll_~s.;¡',tY:ftlJt.lY ijtJerid,Q_ H;. fr~nc~o ~-Fráncoz. • · _r :· ( :· : 

Este H:. poseia el subl:. gr.·. 32 de Frinc:. del Real Sec:·. 
o 11"'_. ,a,;l~~l.iY ~;,.,~ ei~cicio.· de. la. Lógi~ E~~ile::óláire 

-~~- S.,im i .u~111~QJ'leanS.,,y~d~~ tnb~tar a l~•T.trtoo~s 

17_7 

de este Q. ·.·H.·. los últimos deberes de nuestra fraternidad 
' sepultándole con todos los honores masónicos acordados en 

los Est:. de nuestra órden,os invitamos muy Il:. H ·. y Supr:; , 
Gr.·. Lum. ·. asi como á todos los dignos HH. ·. nuestros que 
forman el Or. ·, que está á vuestro cargo, para que os digneis 
acompañamos á la ceremonia fúnebre que tendrá lugar el dia 
de mañana á las nueve, debiendo reunirse la comitiva en el 
Hotel del Bazar. · 

El infrascrito Sob. ·. Gr.·. C<>mend. ·. no duda que tanto vos 
11:. y Sup:. Gr:. Lum:. como todos los mas:. mex:. honra
reis con vuestra concurrencia la referida ceremoni~, seguros, 
como debels estarlo, de que en igual caso, tambien á nuestra 
vez, sabremos cumplir debidamente con los deberes que la 
fraternidad nos impoqe para con todos nuestros QQ:. HH:. 

Aprovecho esta oportunidad para presentaros el ofreci
miento leal y sincero de nuestro fraternal cariño y alta consi
deracion y haciendo los más fervientes votos al G:. A:. D.·. 
U.·. por la prosperidad y engrandécimientodel Gr.-·. 0r:. cu
ya direccion os está encomendada,... os mando muy Ilust:. y 
Supr.·. Gr:'. LuJ?.'. el abr:. fr.·. y el os:. de paz de este Va.·. 
de México el 13 dia del m:. m:. Ab:. del año de la V:. L.·. 
5627 y que corresponde al 14 de Agosto de 1867, E:. V.· . 

'- El Sob:. Gr:. Com:. Gr:. Mtro:.-James C. Lohse -33. 

Contestada por el Sup.·. Gr:. Lum:. de una manera fra
ternal, se ofreció 'que los mas.·. m~x:. cóncurrirfan á los fu. 
nerales, y asi lo verificaron; desde ese dia ~e mantuvieron re-

, laciones amistosas, pero sin visitar las LL:. de uno y otro ri
to, pues las circunstancias que mediaban entre ellos; los ponia 
en este caso; pues, mientras que los masones mexicanos ha
bían defendido á la nacion contra la intervencion francesa, los 
masones escoceses habían reconocido esa intervencion y co• 
mo antes -se ha dicho, ofrecido á Maximiliano la pre$idencia. 
del 6up. ·. Consejo. 

Por -este tiempo y con motivo de la disolucion del" Gr.·. 
. Oriente, tuvo _lugar un acontecimiento que se debe considerar . 

Hmo~ 22 
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cómo el principio de los que despues se han repetido y han 
venido á introducir el desórden en el Rito Escocés. La Ló

. gia "Emul de Hirain. núm. 2'' se separó del Rito, y en defen
sa de Ía~Cqnstitucion sancionada por el" mismo Gran Oriente 

. en J4 de Enero de 1867 (E. V.) los hh.'. Leoncio Zavaleta, 
. JuatÍ,Ouvrad y otr~ publicaro~ un opúsculo fechado el 15 de 

f'.go~to del mismo éiño, que aunque este~so no puede dejar 
~e ins~rtarse; pues nq querien<lo poner nada de nuestra parte· 
respecto de las q:í~id~ncias del repetido Rito Escocés, estos 
docqmentqs_los pone~ de manifiesto, -y el lector puede formar 
juicio acerca de ellos. 
,.:, .'pice. así ·e1 op~ulo: "' 

· DEFENSA DE LA ·coNSTiTucroN SANCIONADA POR EL GR.'. oR. •• 

· · DB MEXICO EL·nIA 14:·nE ENERO DE 1867 (E:. v:.) 

CAPITULO PRIMERO. 

. ·. EL GR:. Oa. ·. NO HA. TENIDO F.AOULT.AJ? PARA DISOLVERSE. 
{ . ,· 
: ª::il 1d . il 

·' ·.sv M25 sb isq 
.. -~. . .. ·~ 

l. 
. 
· Jamas se justificará el Gr:. Or.·•t·de la decision que ha to-
mago en su.última reunían, porque no ha, tenido razon para 
~lverse, y mucho menos para delegar la suprema autoridad · 
-~ el ~~!~_·.conS~JO de SS,:o GG:. YY.·. GG.-. . 

· El Gr:. Or.·. se constituyó, prévia la autorizacion otorgada,' 
de-una manera, espresa, por la asamblea general.de los mas.·.; 
·es decir, en virtud de un acto de soberanía, ejercidp por el 
. que tenia derecho ·y f acuitad para ello. ' 

} · La opinion que se h~ emitido acerca de qite la asamblea no 
~-era árbitra para d~truir·el poder creado por la vol~ruad $Olo 

· ;de los SS:. GG. ·. YY. ·. GG:., es una opinibn absurda; porque 
· ' nunca puede estimarse mayor la parte que e~ todo;_y sabldo es, 

:que al hablar de fa asámblea general, deben c_onsiderarse com-
- : prendidos -en-ella, los SS: ... YY:. GG. •._, que como todos los 
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demas h.·. h.·., tienen el carácter de mas:. y el de represen· 
tantes natos. 

Ahora bien; en las asambleas generales se resuelven las 
cuestiones por la mayoría absoluta de votos, sin que sea per
iailido a nadie, por muy elevada que sea su gerarquía, entor
pecer el curso de las medidas que adoptare; porque esas me
didas son el resultado de un acuerdo general, dictadas para el 
bien y progreso cqmun. 

Esta es la teoría admitida, reconocida y pue.ta en práctica 
por todos los Or. ·. conocidos; y conforme á ella se han esta
blecido los Gr'. ·. Or:, y sanciona.do todas las reformas .indis- . 
pen~ables para asegurar la independencia de cada estado mas.·. 
Si tales principios no sirvieran de base.al derecho constitucio
nal mas.·, nunca podriamos averiguar en donde reside la sq
berania, y vi vi riamos continu;uneQ.te sometidos al capricho c;le 
los cuerpos que declaran legítima la usurpacion de . p~er. 

1 

'I{ ta oq ~u~uq . .",).Ü /Jj.J ~ q~ J., c?Om!i:tq~.6 ia 

Conocida ya·la doctrina que proclama nuestra Orden, pre• 
císo es que enumeremos las razones que tenemós, para demos
trar que el Gr.·. Or. ·. ha. cometido grave error al sancionaT 
su disolucion, y una irreparable falta al depositar su poder en 
un cuerpo inferior. 

En el caso que se hubieran aceptado las infracciones indi
cadas por el h.·. Gonzalez de 'Gonzalez en el cuaderno que ha 
escrito, el Gr.'; 0r ·. estaba en la obligacion d~ enmendar las 
~eferidas infraccioues, procediendo al -efecto en el modo y for
ma que determina la constitucion en su último capítulo. Este 
procedimiento era el único que debia adoptarse; y .. el único 
que la ley de su creacion le permitia al Gr:. Or.-·.; pero bajp 
ningun aspecto debió ponerse en da.usura, porque no era ár
bitro ni tenia facultad para extralimitarse hasta el punto dd 
desnaturalizar el acuerdo de la asamblea general. 

El Gr.·. Or. ·. se habia ·constituido en virtud de un plebiscito, 
en cumplimiento de un mandato especial, espediao por el so- · 


